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PARTE OFICIAL

S Don Alfon!o Xin (q. D K) d Eugenia, Su Al¿¿ 
“ d Prlnc’P= de Asturias e Infantes v demás 

Sn0na7« U Au^Sta Real Famüia, conttaú» 
Un novedad en su importante salud.
_ _________________ (Gaceta 12 julio 1930.)

. SECCIÓN pr ime r a
Ministerio de Instrucción Pública y B. R. 

r e a l e s  o r d e n e s
i] < .. Núm. I.285.

los SesidentX1 deb’sX^ formuladas por 
se expresan en ad tinta eS€<^ W de los 'bt-nefraos de/ réúiinen^'fi1 disfrutar 
por Real decreto de ptaNecí.k, acuerdo mn e! informad ¿ 7 A .lyl1' k .de 
de la Mutualidad Escolar 6 €omisjón nacional 

M. el Rey (n n ó ,T«e 1^ MutuajiS^'KrtS ‘ Se.vidü ®síÍ6er 1 
registro especial de , < ‘^.sean inscritas en el .««fido, suPs1^t7 Ministerio, por

"“ento y V' L ®aTa su 
ch"- añp¿ Madrid ó i IJ,ÜS. a V. I.
Señor Director gtoerat *”1? ^Sa-Tpnno.

^cnciai de ] nniera enseñanza,, ,

J‘residente de la Goniisión Nacional de la Mu
tualidad Escolar.
Relación de las Mutualidades escolares que 

deben inscribirse en el Registro especial del 
Ministerio1 de Instrucción pública y Bellas Artes.

Mutualidad de San José: Presidente, D. Ale
jandro Martínez; Po'blaeión, Biota; Provincia, 
Zaragoza.

(“Gaceta" 2 julio I930.)

limo. Sr.: Por Real orden de 24 de junio último 
jinerta con el número I.258 en la ‘‘Gaceta"’ de 
2S de los mismos, se aprueban las oposiciones a 
Aspirantes en espectación de 'destino a plazas 
vacantes en el Cuerjio de /Mrohiveros, Bibliote- 
cai-ios y Arqueólogos, que V. I. dignamente 
presidio:
, Omsíderando que en el articulo I7, capitulo 
único, concepto primero, se consigna un crédito 
p^ra 28 aspirantes de dicho Cuerpo, con 4.000 • 
pc. ctas anuales, de sueldo para cada uno, todos 
los cuales están en la actualidad vacantes: 
r. (;tjlls’^rando. que esta, clase de funcionarios 
ia< uit.itivos, por su* concepto nuevo en el actual 
¡o csupiiesto, no tiene determinadas todavía sus 
obligaciones, circunstancia que para bien del ser- 
vici<) puede en estos momentos aprovecharle.
<.estillándoseles a hacer prácticas en los Archivo-, 
nibliotecas y Museos que esa Dirección general 
cmisidere oportuno, distribuyéndolos conforme a

:iJ,tlt'1des y de acuerdo con los propios Aspi
rantes, a fin de que una vez acreditada su idonei
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dad en la especialidad respectiva puedan ingre^ár 
definitivamente en el Escalafón del Cuerpo, según 
e! orden de calificación obtenido en dichas opo
siciones. ,

En consideración a lo cual y por estimar como 
urgente el caso, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ibi|en 
disponer:

1 .” Que D. Enrique Lafuente Ferrari (número 
1 ¡de la propuesta del Tribunal), doña Rosa Ro
dríguez Troncoso (número 2), doña Concepción 
Muedra Benedito (número 3), D. Emilio Camps 
Cazorla (número 4), doña María Africa Ibarra y 
Oroz (número 5), D. José María Lacarra y de 
Miguel (número 6), 15. Felipe Maten y Llopis 
(número 7), D. Ramón Paz Remolar (búmero 8), 
doña Felipa Niño y Más (número 9), doña María 
Martínez Bara (número, lo), doña Juana Cap- 
devielle y San Martín (número 11). D. is Váz
quez de Parga Iglesias (número 12), doña María 
Mloneva de Oro (número I3), D. José Almudcyar 
Lorenzo (número I4), doña Elena Páez Ríos 
(número I5), D. Enrique Fernández Villa mil 
(número 16), D. Federico Navarro Franco (nú-' 
mero I7), doña Joaquina Eguaras Ibáñez (nú
mero 18), doña María de la Cabeza Terreros 
Pérez (número I9), doña Julia Hcrráez Sánchez 
Escariche (número 20), D. Florencio Zamora -y. 
Jvucas (número 21), doña María Arracó ) de 
Herrán (número 22), D. Filemón Arribas Anumz 
(número 23), doña María del Socorro González 
de Madrid (número 24), D. José Anguita Valdi
via (número 25), doña Isabel Millé Jiménez 
(número 26) y D. Eduardo Ponce de León y 
Freiré (número 27), sean nombrados Aspirantes 
al Cuerpo facultativo de Funcionarios de Archi
veros. Bibliotecarios y Arqueólogos, con,el sueldo 
anual de 4.000 pesetas cada uno. expidiéndoseles, 
por esa Dirección general) el título administrativo 
correspondiente.

2 ." Que los Aspirantes nombrados en virtud 
del párrafo anterior, tomen posesión de dichos 
cargos en los Centros a que sean inscritos por 
orden de esa Dirección desde el día en que se 
publique, en la “Gaceta”, esta Real orden y cu 
el plazo reglamentario de cuarenta y cinco días.

3 .0 Que confirme vayán tomando posesión, 
desde el mismo día se les, acrediten haberes, 
consignados en su título administrativo, y queden 
a las inmediatas órdenes de V. I. para que rea
licen con la mayor eficacia las prácticas en dichos 
Centros bajo la dirección del personal técnico 
de los mismos. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de julio de I930.—Tormo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

. (“Gaceta” 9 julio I930.)

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Núm. I53.

limo. Sr.: S. M'. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo de 

- Obras públicas en pleno, ha tenido a bien disponer,

con carácter general para todos los servicias* | 
dependientes de este Ministerio, que en los pije- | 
gos de condiciones que hayan de regir en los j 
sucesivos concursos para suminstro de cemento j 
con destino a las obras que ejecuten, se imponga I 
la obligación, por parte de los concursantes, de 
que figuren en las proposiciones los siguientes j 
datos:

a) Fábrica de donde, precisamente, habrá de 
proceder el cemento, en la inteligencia de que no ha • 
de quedar indeterminada o a voluntad del adjudica
tario esa procedencia, aun en el caso de que éste sea , 
propietario o representante de más de una fábrica.

b) Precio de la tonelada neta de cemento puesto 
en el punto de destino y bajo la® condiciones que c! J 
pliego de cada concursante habrá de especificar.

c) Indicación de la clase y precio del envase cuan , 
do no hubiese de estar constituido ¡por los sacos or- , 
dinarios de tela a devolver.

d) Pesos de los residuos máximos que en los ta- j 
inices de 900 y de 4.900 mallas por centímetro cua-1 
drado producirá el cemento ofrecido.

e) Plazos en que empezará y terminará el fra
guado de la pasta normal del mismo cemento.
‘ f) Resistencias mínimas a la tracción del morte
ro compuesto de una parte del cemento ofrecido por 
tres partes de arena a los siete y a los veintiocho días. ’

Deberá entenderse que los datos a que se refieren j 
los apartados d), e) y f) de esta conclusión se obten- | 
drán siguiendo las instrucciones del Reglamento j 
vigente, no siendo obstáculo la presentación de los | 
datos indicados para que en los pliegos de condi - 1 
ciones que han de servir de base en los sucesivos 1 
concursos de adquisición de cemento Portland ar- j 
tificial siga consignándose que para la recepción | 
de este material regirá el pliego de condiciones ge- 1 
nerales a la sazón vigente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocí- | 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos | 
años. Madrid, 5 de julio de 1930.—P. D., Martínez J 
Acacio.
Señor Director general de Obras públicas. .

(“Gaceta” 9 julio 1930.) I

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN
Núm. 784.

limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Es
tatuto de Porteros de los Ministerios civiles y en d 
Real decreto de 26 de noviembre de 1929. .

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien trasladar 
a la Jefatcra provincial de Estadística de Zaragoza, 
con el carácter de voluntario, al Portero quinto Ense
bio Tollo Lalanza, que presta sus servicios en la de 
Huesca, - ■

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Mh' 
drid, 2 de julio de 1930.—Guad-El-Jelú.
Señores Subsecretario de este Ministerio y Ordena

dor de pagos por obligaciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

(“Gaceta” 9 julio 1930.) I
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.725.

80BIEM0 CIVIL CE LÁ EBOVINCIA DE ZAIABOZA
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

, En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento definitivo para la eje
cución de la ley de Epizootias de 6 de marzo 
de 1929, se declara oficialmente la existencia 
del carbunco bacteridiano en el término de 
Juslibol, en las circunstancias que a continua
ción se expresan, debiendo, por tanto, las Au
toridades, funcionarios y demás personas inte
resadas, cumplir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las resposabilidades 
que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término de Juslibol, de esta capital, en el 
ganado lanar y cabrio de los vecinos del mis- 
nio D. Julio y D. Mariano Vera, D. Jorge Lahoz 
y D. Joaquín Fuentes.

Zona declarada infecta: La dehesa de Par- 
uimo de Miranda.

^®didas que se deben poner en práctica: Las 
«enaiadas en los artículos 180 al 185 del citado 
reglamento de Epizootias.
taragoza, 11 de julio de 1930. '

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

 SECC1ÓNJTERCERA
Núm. 2.727.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Circular.—Convocatoria.
PFe8®nte se convoca a sesión extraor- 

el dín^Q a E^cm1a- DiPutación provincial,para 
obtn dA6* aC?a,1’ a las diez y ocho horas con 
^Kntes.*0 Pr°Cedente aCerca de

sesión eD SU ea90- del acta de 1,1

tado Seore.

»e.£

5‘- Hospital, 
contribuciones del Estado"511 de determinadas 

conoíimieY16 PerÍ6dÍC° °fl- 

te, Francisco Blesa U11° d6 1930’ ~ E1 Pre8iden-
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SECCIÓN QUINTA

Núm, 2.751.

Mcalüa de la inmortal Cinoad do Zaratea.
Edicto.

Habiendo sido aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada en el 
día de ayer, el presupuesto extraordinario for
mado con el sobrante de la liquidación del ejer
cicio 1929, queda éste expuesto al público en la 
secretaría municipal, durante el plazo de quin
ce días hábiles, a partir de la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Si no se formulase ninguna reclamación en 
este plazo, el acuerdo municipal quedará fírme.

Las reclamaciones podrán ser interpuestas en 
plazo de quince días, a contar desde el en que 
se termine su exposición al público, ante el se
ñor Delegado de Hacienda de la provincia. Ten
drán personalidad para interponerlas los habi
tantes en el término municipal, las Asociacio
nes, Corporaciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el término municipal, 
cuando el presupuesto afecte a sus intereses co
lectivos o individuales de algunos de sus aso 
ciados, las personas interesadas directamente, 
aunque no habiten en el término municipal y el 
Interventor en la Delegación de Hacienda, en 
nombre del Estado, cuando estime desatendida 
alguna obligación impuesta por éste al Munici
pio o lesionados los intereses de aquél.

Lo que se anuncia al público a los efectos de 
los artículos 300 y 30L del Estatuto municipal y 
5." del Reglamento de Hacienda municipal de 
fecha 23 de agosto de 1924.

Zaragoza, 10 de julio de 1930. — El Alcalde, 
J. Jordana.

Núm. .2729.
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina.
ANUNCIO.

, Se hallan vacantes en esta Facultad de Medi
cina siete plazas de internos pensionados, que 
han de ser provistas por concurso entre quienes 
habiendo sido alumnos internos hubiesen ob
tenido el grado de Licenciado en Medicina y Ci
rugía en la propia Facultad.

Dichas plazas corresponden a los siguientes 
servicios: "

L’na 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una
Una

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

Serán

Patología quirúrgica. 
Oftalmología. 
Otorrinolaringología. 
Enfermedades de la Infancia. 
Obstetricia y Ginecología. 
Medicina legal. 
Fisiología.

'Ositos para optar alas vacantes, 
■ mas de poseer dicho grado, haber terminado

los estudios en un plazo no superior a cuatro 
años antes y haber prestado servicio como 
alumno interno pensionado u honorario en la 
asignatura objeto de la vacante durante un 
tiempo no inferior a un curso académico.

Serán preferidos para el desempeño de las 
plazas los que hubiesen sido alumnos internos 
pensionados, y entre éstos los que a juicio del 
Profesor de la asignatura hubiesen desem
peñado más a satisfacción el cometido propio 
de su cargo.

Si únicamente solicitasen vacante antiguos in
ternos honorarios, serán sometidos a una 
prueba o ejercicio de oposición, aunque sólo 
hubiese un aspirante.

El nombramiento será por un curso, que se 
entenderá prorrogado por otro si el Profesor 
de la asignatura no manifestase nada en con
trario.

El servicio a prestar será el mismo que ac
tualmente desempeñan los alumnos internos de 
la Facultad, quedando sujetos los nombrados, 
en cuanto a disciplina y correcciones, a las 
normas actualmente en vigor o a las que en su 
caso acordase la Facultad, viniendo obligados a 
permanecer en el servicio del cargo, sin ausen
tarse ni obtener permiso con motivo de estudios 
de doctorado ni por causa de otros estudios 
fuera de la localidad de residencia.

Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes en este Decanato, en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 10 de julio de 1930.—El Secretario 
de la Facultad, A. Lorente Sanz.—V.° B.°—El 
Decano, E. Lozano.

Núm. 2.724.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.
El Exorno, señor Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 14 de febrero último, se 
ha servido acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente promovido por 
D. Abel Lizarbe Anchóriz, en representación de 
la S. A. Electra Turiaso, solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de mil doscientos 
(1.200) litros de agua derivados del río Quedes, 
en término municipal de los Fayos (Zaragoza), 
con destino a usos industriales, así cómo el pro
yecto presentado suscrito por el Ingeniero in
dustrial D. Enrique Poza:

Resultando que anunciada la petición no se 
presentó más proyecto que el del peticionario:

Resultando que abierta información pública, 
fueron presentadas reclamaciones, dentro del 
tiempo hábil, por D. Gaudioso Redrado Pérez, 
en representación de los usuarios de las aguas 
para riego procedentes de la acequia llamada 
del Molino o Magullón y por los cónyuges don 
Cándido Pardo y D.ft María de la Concepción 
Fernández Corredor, dueños de la fábrica de
nominada Los Roldanes, alegando en sus escri-
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tos corresponderles derechos a las aguas que 
el peticionario pretende utilizar.

Resultando que dada vista al peticionario de 
las reclamaciones, contestó diciendo está dis
puesto a respetar los derechos legítimamente 
adquiridos, pero que respecto a la fábrica de 
los Roldanes, lleva esta más de veinte años sin 
funcionar y, por tanto, sin hacer uso de las 
aguas para nada.

Resultando que, previa confrontación del pro
yecto, de la cual se levantó la correspondiente 
acta, el Ingeniero encargado de la zona 3.n de 
esta División informó favorablemente al otor
gamiento de la concesión.

Resultando que la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro informó que no afecta a 
sus planes el aprovechamiento de que aquí se 
trata.

Resultando que ha informado el Abogado del 
Estado.

Considerando que se han observado las dis
posiciones legales vigentes en la tramitación de 
este expediente y especialmente cuanto dispo
ne el R. D. ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, 

Considerando que la S. A. peticionaria reco
noce que existe a favbr de D. Sotero Beamonte 
un aprovechamiento, inscrito en el Registro de 
la Propiedad y provisionalmente en el de Aguas 
públicas correspondiente, que debe ser respe
tado y estar por lo que se refiere al caudal a lo 
que fíje la administración en su día.

Considerando que las reclamaciones presen
tadas no son de estimar, puesto que no se ba
san en derechos administrativamente recono
cidos, ya que no están inscritos los aprove
chamientos que invocan en el Registro general 
de Aguas públicas, y por lo que se refiere al de 
los cónyuges, según información testifical, lleva 
más de veinte años sin serjutilizado y, por tanto, 
ha prescrito.

Considerando que por ser favorables los in
formes emitidos en este expediente procede ac
ceder al otorgamiento de la concesión. 
^Considerando,que con arreglo al artículo 4.°, 
en su apartado 6.° del R. D. ley núm. 33 de 7 de 
enero de 1927 corresponde a V. E. otorgar es
ta concesión,

El Ingeniero Jefe que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. E. otorgue esta concesión con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1? Se autoriza a D. Abel Lizarbe Anchóriz, 
como representante y Presidente déla Sociedad 
AnónimaEtectraTuriaso, para aprovechar hasta 
1.200 litros de agua por segundo de tiempo de
rivadas del río Queiles, en término municipal 
de los Payos (Zaragoza) y con destino a fuerza 
motriz para usos industriales, con un desnivel 
bruto de 21,85 metros, contados desde la coro
nación de la presa hasta el desagüe, debiendo 
estar la coronación de ésta a 5,41 metros por 
debajo del pavimento de la Central propiedad 
de la Sociedad peticionaria y el desagüe efec
tuarse en el acueducto de la acequia de Maga- 
llón grande sobre el barranco de la Val.

2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito en Tarazona en 26 de marzo

de 1929 por el Ingeniero industrial D. Enrique 
Poza, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de esta concesión,

3 .‘ Será obligación del concesionario dejar 
correr por la presa o por el arranque del canal, 
para lo cual se deberá de dotar a estos elemen
tos de un módulo, cuyo proyecto deberá pre
sentarse a la correspondiente aprobación de la 
Jefatura de la División Hidráulica del Ebro, el 
agua que en su día fije la Administración y una 
vez acreditados sus correspondientes derechos 
a las aguas por D. Sotero Beamonte y demás 
usuarios inferiores.

4 .a Las obras comenzarán en el plazo máxi
mo de seis meses y terminarán en el de diez y 
ocho, a partir de la fecha de la publicación de 
la concesión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Huesca. ,

5 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la División Hidráulica del 
Ebro, a cuyo efecto el concesionario avisará 
con la debida antelación a dicho Centro las fe
chas de comienzo y fin de las obras. Una vez 
terminadas éstas serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de la citada División o Ingeniero su
balterno en quien delegue, levantándose el ac
ta correspondiente, en la que, además del cum
plimiento de las cláusulas de la concesión, de
berán constar las referencias de la coronación 
de la presa y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materia
les y maquinaria empleados. Dicha acta se so
meterá a la aprobación del Gobernador civil 
de la provincia, sin cuyo requisito no podrá co
menzarse la explotación del aprovechamiento.

6 .a Todos *os gastos que por vigilancia, ins
pección y reconocimiento de las obras y para 
cumplimiento de las cláusulas de la concesión 
se originen serán de cuenta del concesionario. 

, 7.a Deberá darse a las aguas entrada por sa
lidas, sin que pueda alterarse el régimen de las 
mismas y deberán aquéllas ser reintegradas al 
río en toda su integridad y pureza, sin que tam
poco sufran merma sensible.

8 .a Esta concesión se otorga, salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
por un plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice la explo
tación total o parcial del aprovechamiento; pa
sado este plazo, revertirán todas las obras al 
Edado, libres de cargas, conforme a lo dispues
to en el R, D. do 10 de noviembre de 1922 y 

^'o^e 14 de junio de 1921, a cuyos artículos 
2.°, 4.° y 6.° queda sujeta la concesión, así como 
a la R. O. de 7 de julio de 1921.

9 .a Igualmente queda sujeta esta concesión 
a lo dispuesto en la ley de Protección a la In
dustria Nacional, contrato y accidentes del tra
bajo, retiro obrero y, en general, a todas Jas di
posiciones de carácter social dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo.

10 .* Esta concesión lleva aparejada la de
claración de utilidad pública, a los efectos de la. 
expropiación forzosa. En cuanto a las servidum
bres de acueducto y estribos de presa serán de
cretadas en su día por la Autoridad competente.
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11 .* Será obligación del concesionario eje
cutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes, quedando 
asimismo obligado a respetar todos los dere
chos que acrediten legalmente los usuarios de 
aguas abajo.

12 .a La Administración no es responsable 
de las alteraciones que pueda experimentar la 
corriente de que se derivan las aguas, como 
consecuencia de las obras realzadas o que se 
realicen por la Confederación Sindical Hidrográ
fica del Ebro.

13 ? La Administración se reserva el dere
cho de tomar de esta concesión y por los me 
dio que estime convenientes, sin causar perjui 
ció a las obras, el agua que considere necesaria 
para la conservación de carreteras.

14.a El depósito constituido quedará como 
fianza definitiva hasta la terminación de las 
obras y será devuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta a que se refiere la cláusula 
quinta (5.a) de esta concesión.

. 15 a Esta concesión se declarará caducada y 
sin efecto por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i - 
.a l  a los efectos del artículo 21 de la Instruc- 

terA a V* do Íun¡O de 1.883, toda vez que el in- 
denSy ° ''a.a.coPtado las condiciones que antece- 
nn» ‘em.'tid0 el reintegro correspondiente, 
que queda inutilizado en el expediente.
Jeté i"0Za¿'° de julio de 1930.—El Ingeniero 
dele' Luis M.- Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Sádaba. N.° 2.612.

^s.acuer(Los adoptados por la Co- 
m¡S1 t Inun'°*Paí permanente de este Ayuntal 

ento en las sesiones celebradas durante e- 
mesde junio de 1930.

dn °^*naria del día 6. — Aprobar el acta 
. . antorior y quedar enterados de la corres-
1 onuenina y disposiciones de la Gaceta y B. O. 

'H)rohar el acta do arqueo de 31 de mayo úl- 
RAta °5n ^ox'^encia en Caja de 105.903'48 pe- 

\S’ 6 as 12.728 valores de depósitos.
nn..1’1? JarI‘i el. extracto de acuerdos tomados 
nQ est5i í>omls|dn en las sesiones del mes de 
mayo ultimo.
nH^ol>°t>ar ^actura de 660 pesetas de II. Alzuot 
Inn \ P0r?ianas de alambre colocadas en los 

mes de las clases dsl nuevo grupo escolar.
más asuntos.

Sesión ordinaria del dia 13.- Aprobar el anta 
ue la anterior y quedar enterados de la correa- 
pondencia y disposiciones de la Gacela y B. O. 
c ía 4 ivr onterados do un oficio del Sr. Alcal- 

o ae hjea en que participa ha sido aprobado 
aJJa)st¡pu^8?0 de 1930 Para atender a las Car- 
rn ; / |U8tlcia cori‘es. oadiendo a este Ayunta- 
mentó a cuota anual de 1.636-10 pesetas.
mprHn° )at ,cuenta de 27 pesetas por fórmulas y 

0(1 camentos suministrados para la Beneficen- 
'• uimcipalen el primer trimestre; y cuenta 

de 502‘75 pesÜas^^j/gastos de sepelio y fu. 
nerales de las tres vrrrtimas de un rayo en la 
tormenta del día 21 de mayo último, incluidas 
200 pesetas para la colecta efectuada en favor 
de las familias de las víctimas, cuya cantidad en 
unión de las 1.722'50 pesetas recaudadas, fue
ron repartidas en la forma siguiente: Entrega
das a Enriqueta Lizalde. viuda de Jacinto Borao 
061'25 nesetas; a Juana Recald«, viuda de Santos 
Pérez 576 75 v a Josefina Olóriz, viuda de Ma
nuel Casaos 384‘50 pesetas.

Pasar a informe de la Comisión de Obras ins
tancia de Benito Lizondo solicitando la adjudi
cación a su favor de un trozo de terreno para 
construir un corral majada.

Designar a Lorenza Gómez Iguaz encargada 
de la limpieza de las nuevas escuelas de niños 
y a Isabel López Navarro de las escuelas de ni
ñas, con la asignación de 25 pesetas mensuales a 
cada una.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 20.— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gacela y B. O.

Aprobar las siguientes facturas: una de 42 pe
setas de Sobrinos de J. Sastre por un traje y go
rra caqui con destino a la Guardia municipal; 
otra de 38 pesetas de A. Amorós por pastas y li
cores en festividades; otra de 6'90 pesetas de 
Viuda de M. Martínez por pastas y licores en id; 
otra de 70 pesetas de A. Poderós por 14 metros 
cúbicos de piedra invertidos en la construcción 
de chaflán en la casa de C. Calvo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del día 

29.— Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la Gaceta y B. O.

Practicar las necesarias diligencias de confor
midad al art. 108 y demás pertinentes del Re
glamento de 14 de julio de 1924 en relación con 
el 186 del Estatuto municipal para el avalúo y 
tasación do un campo cuya ocupación es nece
saria como comprendido en el proyecto de 
construcción de Macelo aprobado por el Ayun
tamiento pleno en sesión del día 21 del actual.

Aprobar los siguientes pagos: cuenta de 41'60 
pesetas por fórmulas medicamentos sumistrados 
para la Beneficencia en el segundo trimestre; 
nota de 21 pesetas de los Serenos municipales 
por gastos de viaje a Ejea sobre declaración en 
sumario instruido por denuncia de los mismos 
en el ejercicio del cargo; factura de 5'50 pesetas 
de J. Bello por dos cubos para la limpieza del 
Matadero; otra de 25 pesetas por sellos de co
rreos para franqueo de la oorrespondenciaj y 
cuenta de 7'50 por socorros a pobres transeún
tes en el mes actual. "

Sádaba, 4 de julio de 1930.—El Secretario, 
Florenoio Almárcegui. — V.° B.° — El Alcalde, 
Alejandrino Amorós.

Villauueva de Gállego. N.° 2.618.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes do junio de 1930.
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Sesión ordinaria del día 6. - Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Dar cuenta de la correspondencia oficial y 
disposiciones publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. •

Aprobar extracto de acuerdos adoptados por 
esta Comisión, durante el pasado mes de mayo.

Aprobar el balance de contabilidad y acta 
de arqueo del día 3L de mayo último, con una 
existencia en Caja de 37.448 79 pesetas.

Aprobar varios pagos.
Pasar a informe de la Comisión de Fomento, 

la instancia presentada por los vecinos don 
Jorge A randa y Calixto Nogués, que solicitan 
terreno para construir un puente en el punto 
denominado «Estrecho».

Sesión ordinaria del día 13. — Se aprobó e 
acta de la anterior.

Dar cuenta déla correspondencia oficial y 
disposiciones publicadas, en el B. O. de la pro 
vincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
actual, formada por Secretaría.

Aprobar varios pagos.
Conceder a perpetuidad en el Cementerio 

Católico, dos nichos para ocupar los restos de 
D. Mariano Miravete Ortega y su esposa doña 
Juana Usier Lisón.

Conceder también la renovación por quince 
años, del nicho núm. 5 del Cementerio Cató
lico, que ocupa los restos de D." Matilde La- 
yana.

Conceder licencia de obras, a D. Mariano 
Oñate, en la casa de su propiedad sita en esta 
pueblo, calle Ramón y Cajal, núm. 9,

Arrendar a D. Francisco Porta, por la can
tidad de cien pesetas, el local propiedad de 
este Ayuntamiento, que ha desalojado el vecino 
D. Luis Baudín.

Sesión ordinaria del día 27. — Se aprobó el 
acta de la anterior.

Dar cuenta de la correspondencia oficial y 
disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Aprobar varios pagos.
Villanueva de Gállego, a 1 de julio de 1930. 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto, ha sido aprobado 

por esta Comisión, en. la sesión celebrada en 
el día de hoy. • .

Villanueva de Gállego, a 4 de julio de 1930. 
El Secretario, Andrés García.—V.° B.°— El Al
calde, C. Cativiela.

llago saber: Que en los autos de juicio decla-
/*e ™ayor cuantía promovidos ante este 

Juzgado y de que luego se harán mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

»Sentencia.— En la villa de Sos del Rey Cató
lico, a diez y ocho da diciembre de mil nove
cientos veintinueve; vistos por el Sr. D. Santos 
Bozal Casado, Juez de primara instancia de es- 3 
te partido, los presentes autos d i juicio decía- ] 
rativo de mayor cuantía, promovidos ante este 1 
Juzgado entre partes, de la una, como deman- I 
dante, D. Antonio Paniego Cardenal y D? Ven- í 
turma Ecay Huarte, conocida también con el
nombro de \ entura,cónyuges, mayores de edad, I 
I rofesor Veterinario, y dedicada a las ocupa- í 
Clones domésticas, de esta vecindad, y D.R Je
susa Ecay Huarte, mayor de edad, soltera, de- 3 
dicada a las labores domésticas y de igual ve- 1 
cindad, representados por el Procurador don ■

y dir^ por el Le- » 
tiado D. Alíonso boteras de Aysa. y de la otra, ' 
como demandados, el Ministerio Fiscal, D Fe- I 
ipe Ecay Visaires y cuantas personas puedan 

tener interés en la declaración de su presun- 1 
aiÓ n r uert®’ representadas estas últimas y 
el D. Felipe Ecay Visaires en los estrados de j 
este Juzgado por su rebeldía, habiendo sido 
parte el Sr. Delegado del Ministerio Fiscal, so- 3' 
^ declaración de presunción de muerte del I 
D. Felipe Ecay Visaires.....

hallo: Qmb debo declarar y declaro haber lu- a 
gar a lo interesado en la demanda origen de es- I 
tos autos, y en su virtud, debo declarar y de- - 
claro la presunción de muerte de D. Felipe 
Ecay Visaires, con las consecuencias jurídicas ; 
que preceptúa el capítulo cuarto del título oc
tavo del libro primero del Código civil; debién
dose publicar esta resolución en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, a los 
efectos acordados en el artículo 192 del expre
sado cuerpo legal, mediante edictos, en los que 
se insertará el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma; sin hacer especial condena de 
las costas causadas.—Así por esta mi sentencia, 
que para su notificación a los demandados re
beldes se liara en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento I 
civil, publicándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo pronun- 
cío, mando y firmo.—Santos Bozal Casado 
Rubricado.»

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
. Núm. 2.718.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Sos del Rey Católico.

Edicto.
D, Santos Bozal Casado, Juez de primera ins 

tancia de esta villa y su partido:

La anterior sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha, y a los efectos del ar
ticulo 192 del Código civil, se expide el presen
te edicto, que se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico a 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos 
veintinueve.—Santos Bozal Casado.—El Secre
tario judicial, José Pareja.

IMPRENTA OEL HOSPICIO
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